
 

 
 
 

Medellín, 13 de enero de 2026. 
 
 
 
Señora                          0156ER- 20260130004267 
CLAUDIA ANDREA CARVAJAL GAVIRIA  
ClaudiaCarvaJal679@gimail.com 
 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20250120248028.  
 
 
 
Cordial saludo señora Claudia Andrea,  
 
 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
requerimiento a través del cual presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) por la respuesta 
entregada mediante la PQR-13278038-H2F1 relacionado con el consumo de agua del mes 
de noviembre de 2025 cobrado en la factura de diciembre como ajustes conceptos 
facturados, bajo el contrato 13241123 correspondiente al inmueble identificado con la 
dirección CR 41 CL 49 -14 del municipio de Medellín, Antioquia y con el fin de brindarle 
respuesta a su requerimiento, consideramos los siguientes elementos: 
 

Antecedentes 
 

El pasado 23 de diciembre del año 2025, en una de las oficinas de atención al usuario, 
usted, en calidad de inquilina presentó inconformidad con el consumo de agua del mes de 
noviembre de 2025 cobrado en la factura de diciembre como ajustes conceptos facturados 
en el contrato 13241123. La reclamación quedó registrada con la PQR-13278038-H2F1. 
 
Nuestra empresa luego de verificar la información para la misma fecha y de manera 
personal dio respuesta a su reclamación informando no acceder a sus pretensiones puesto 
que, los procesos de lectura y facturación fueron verificados y no presentaron 
inconsistencias. Por lo anterior, nuestra empresa no reconsideró los valores facturados para 
el mes de noviembre de 2025, por encontrarlos ajustados a la normatividad vigente, 
(artículos 146 y 149 de la ley 142 de 1994). 
 
Acto seguido fue notificado de la decisión y se informó sobre el derecho a interponer dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, el recurso de reposición 
ante nuestra empresa, y subsidiariamente el de apelación ante la SSPD así mismo el canal 
oficial para radicarlos y en particular el cumplimiento con lo establecido en el artículo 155 
de la Ley 142 de 1994.  
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Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 

Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio de apelación ante la SSPD por la respuesta comunicada en la 
decisión de la PQR-13278038-H2F1, mediante el cual argumenta violación al artículo 146 
de la ley 142 de 1994 puesto que la facturación no corresponde al consumo real del 
inmueble, ya que EPM no demuestra técnicamente que el consumo de 345 metros cúbicos 
(m3) corresponde al uso real, efectivo y verificable, más aún cuando solo un piso está 
habitado. 
 

Análisis adelantado por EPM 
 

Retomando los argumentos presentados en su comunicado y en la instancia del recurso de 
reposición que nos compete, nuevamente se procede a realizar el análisis de su caso con 
el fin de establecer si el proceso de facturación se encuentra ajustado en la normatividad 
vigente contemplada en la Ley 142 de 1994 y en el Contrato de Condiciones Uniformes 
(CCU) para la prestación del servicio agua y alcantarillado.  
 
Asimismo, es importante precisar que, el consumo de alcantarillado corresponde al 
consumo del servicio de acueducto de acuerdo con lo definido por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 
 
Ahora bien, analizando es importante clarificar que, la conexión al servicio pospago 
después del cambio de producto, puesto que, anteriormente era prepago, fue ejecutada el 
día 11 de junio de 2025; y la primera actividad de lectura se programó para el día 18 de 
agosto (68 días). Es decir, nuestra empresa está cumpliendo la cláusula 25. Obligaciones 
de EPM, numeral 46 (CCU): Emitir la primera factura por concepto de prestación del servicio 
dentro de los noventa (90) días siguientes a la conexión y realizar el cobro conforme a lo 
previsto en el artículo 1.3.21.2 de la Resolución CRA 151 de 2001, o la norma que la 
modifique, adicione o aclare. 
 
De modo que, en la fecha antes indicada fue realizada la instalación del medidor individual 
identificado con serie 2023530298 con lectura en cero (0) m3.  
 
Seguidamente, para la emisión de la factura de septiembre, correspondiente al período de 
consumo comprendido entre el 19 de julio y el 19 de agosto de 2025, no fue posible tomar 
la lectura del medidor, toda vez que no se tuvo acceso a este, tal y como quedó consignado 
en la tirilla de lectura: “Además: caja del medidor con candado; se toca el inmueble en tres 
(3) ocasiones y no se encuentra persona en la vivienda que entregue la llave del candado”. 
Se anexa el respectivo soporte. 
 
Posteriormente, el 22 de agosto, se intentó nuevamente realizar la lectura, la cual no fue 
posible debido a que el medidor continuaba con candado; adicionalmente, las trabajadoras 
del local manifestaron no contar con las llaves. 
 
Luego, para la liquidación del período siguiente, correspondiente a octubre, el 18 de 
septiembre, fecha de lectura, nuestro personal se acercó nuevamente al predio; sin 
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embargo, tampoco fue posible tomar la lectura del medidor, al persistir la imposibilidad de 
acceso, situación que quedó igualmente registrada en la tirilla de lectura. Así mismo, el 22 
de septiembre se intentó efectuar una relectura, sin que fuera posible realizarla por la misma 
novedad previamente informada: 

 

 
Prueba de la causa de imposibilidad de lectura 

 
Entonces, hasta este punto se tiene que durante dos periodos consecutivos no fue posible 
tomar lectura al medidor por causas atribuibles al usuario, toda vez que, se está 
incumpliendo el CCU Cláusula 26. Obligaciones del usuario, numeral 6: Facilitar el acceso 
al equipo de medida de las personas autorizadas por EPM para efectuar revisiones a las 
instalaciones, suspensiones, corte del servicio, lectura y retiro o reemplazo del equipo de 
medida y en general, cualquier diligencia que sea necesario efectuar en desarrollo del 
contrato. 
 
Ahora bien, para liquidar la factura de noviembre, se tomó lectura al medidor el 20 de 
octubre, en donde se encontró que este presentaba un consumo de 345 m3 tal y como se 
logra apreciar en el registro fotográfico, rotulado con hora y fecha: 
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Una vez es tomada la lectura al medidor del servicio a fin de liquidar el consumo del ciclo 
correspondiente, es obligación de la empresa analizar el consumo registrado a fin de 
identificar si este presentó desviación significativa, la cual se configura cuando el consumo 
de un periodo de facturación aumenta o disminuye respecto al promedio histórico de la 
instalación teniendo en cuenta el porcentaje de variación permitido y para determinarla, se 
toma como referencia el consumo promedio histórico de los últimos seis (6) meses Art.149 
de la ley 142/1994. 
 
Sin embargo, en este punto es preciso anotar que, de acuerdo con lo estipulado en el CCU, 
para las instalaciones nuevas y las antiguas sin consumos históricos válidos, el límite 
superior será 1.65 veces el consumo promedio para el estrato o categoría de consumo. Si 
el consumo llegara a encontrarse por fuera de estos límites, se entenderá que existe una 
desviación significativa. 
 
Se considerará sin consumos históricos válidos aquellos inmuebles que se reporten 
desocupados o que hayan presentado un cambio de uso, tal y como sucedió en este caso 
puesto que, la medida del predio presentó cambio a provisional. 
 
En virtud de lo anterior, de acuerdo con el promedio del estrato (10.3 m3) se presentó 
desviación significativa del periodo de noviembre al sobrepasar el límite superior del periodo 
a razón de 16,99 m3. Es por lo que, en dicha factura no emitimos cobros por consumo, ya 
que los 345 m3 fueron dejados en investigación. En consecuencia, a fin de investigar la 
causa del incremento del consumo, el 25 de noviembre fue dejado en la instalación el aviso 
N. 602462629 mediante el cual se notificaba la novedad presentada con el consumo de 
agua y alcantarillado del periodo de noviembre, además, de la programación de la revisión 
previa quedando fijada para el 01/Diciembre/2025 entre las 07:00 am y las 12:00 pm. 
 
Dicho lo anterior, la revisión previa fue llevada a cabo bajo la orden de trabajo N.602457243 
en donde se encontró el medidor N. 2023530298 con lectura en 418 siendo esta correcta y 
consecuente.  
 
Adicionalmente, se identificó la existencia de fuga perceptible en un sanitario, con 
accesorios deteriorados, con bote constante de agua, motivo por el cual se indicó su 
respectiva reparación. El medidor, con el servicio controlado registró a normalidad, no se 
evidenció registro anómalo. Así mismo, se efectuó revisión con geófono, sin encontrarse 
fuga imperceptible. 
 
Cuenta con un aforo corresponde a un sanitario y llaves. No se evidenció trocamiento ni 
error de lectura. El señor Andres Oliveros, usuario que atendió la revisión, indicó que, en el 
inmueble habitan dos personas desde hace seis meses; adicionalmente, manifiesto que el 
servicio es compartido con una instalación anexa correspondiente a un spa de uñas. Y el 
usuario quedó enterado del contenido del informe de la revisión. 
 
Con fundamento en los resultados de la revisión efectuada al servicio, en la factura del mes 
de diciembre de 2025 se liquidó el consumo de los servicios de acueducto y alcantarillado 
del periodo de noviembre que se encontraba previamente en investigación a razón de 345 
m3 bajo ajustes de conceptos facturados. 
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En relación con lo manifestado por usted, es preciso aclarar que el consumo 
correspondiente al mes de noviembre fue facturado en la factura de diciembre, debido a las 
condiciones técnicas identificadas en la revisión del servicio. En dicha visita se evidenció la 
existencia de fuga perceptible, así como el uso compartido del servicio con un local 
comercial, lo que genera variaciones en el comportamiento del consumo. 
 
Adicionalmente, se presentó imposibilidad de lectura del medidor los días 19 de agosto 
(factura de septiembre) y 19 de septiembre (factura de octubre), razón por la cual el 
consumo se acumuló y fue posteriormente facturado una vez se contó con lectura válida 
del equipo de medida. 
 
En este sentido, es importante precisar que el consumo facturado sí corresponde a la 
diferencia real de lecturas, obtenida a partir de un registro verificable del medidor, y no a un 
consumo estimado o promediado, por lo cual no se configura vulneración de lo establecido 
en los artículos 146 y 149 de la Ley 142 de 1994. 
 
Por el contrario, la facturación realizada obedece a una medición efectiva del consumo 
acumulado durante los períodos en los cuales no fue posible realizar la lectura, situación 
que se encuentra prevista en la normativa vigente y en el CCU. 
 
En conclusión, el consumo liquidado se obtiene a partir del registro del medidor definitivo 
desde el momento de su instalación y hasta la lectura realizada en octubre, una vez fue 
posible acceder al equipo de medida y obtener un registro verificable, período durante el 
cual el medidor registró el uso efectivo del servicio, máxime a la fuga encontrada y a que 
está surtiendo un predio anexo, lo cual es de incumplimiento del CCU. 
 
Considerando todo lo anterior, en atención al recurso de reposición que compete a nuestra 
empresa, se confirma la decisión emitida mediante la PQR-13278038-H2F1, relacionado 
con el consumo del servicio de acueducto y alcantarillado del periodo de noviembre cargado 
en la factura de diciembre de 2025, facturado en el contrato N. 13241123, por lo que, no se 
encuentra mérito alguno para modificar ni revocar la decisión notificada en respuesta a su 
reclamación inicial, toda vez que los procesos de facturación se encuentran ajustados a lo 
que la normatividad vigente ha establecido. 
 
Por lo tanto, ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presente 
decisión, daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final 
dependerá de esta entidad. 
 
El valor $3.033.695 objeto de este trámite, actualmente se encuentra separado en la 
factura, por lo que una vez la SSPD emita la decisión con respecto al recurso de apelación, 
éste se ajustará o no de acuerdo con lo fallado y en caso de ser confirmada la decisión de 
EPM y, si lo requiere, podrá solicitar en las oficinas de atención al público que se encuentran 
abiertas alternativas de pago, previo cumplimiento de requisitos. 
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Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
Atentamente, 

 
LINA MARCELA ACEVEDO POSADA 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P.  
 
PQR-13278038-H2F1-R 
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Medellín, 13 de enero de 2026. 
 
 
 
Señora                          0156ER- 20260130004267 
CLAUDIA ANDREA CARVAJAL GAVIRIA  
ClaudiaCarvaJal679@gimail.com 
 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20250120248028.  
 
 
 
Cordial saludo señora Claudia Andrea,  
 
 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
requerimiento a través del cual presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) por la respuesta 
entregada mediante la PQR-13278038-H2F1 relacionado con el consumo de agua del mes 
de noviembre de 2025 cobrado en la factura de diciembre como ajustes conceptos 
facturados, bajo el contrato 13241123 correspondiente al inmueble identificado con la 
dirección CR 41 CL 49 -14 del municipio de Medellín, Antioquia y con el fin de brindarle 
respuesta a su requerimiento, consideramos los siguientes elementos: 
 


Antecedentes 
 


El pasado 23 de diciembre del año 2025, en una de las oficinas de atención al usuario, 
usted, en calidad de inquilina presentó inconformidad con el consumo de agua del mes de 
noviembre de 2025 cobrado en la factura de diciembre como ajustes conceptos facturados 
en el contrato 13241123. La reclamación quedó registrada con la PQR-13278038-H2F1. 
 
Nuestra empresa luego de verificar la información para la misma fecha y de manera 
personal dio respuesta a su reclamación informando no acceder a sus pretensiones puesto 
que, los procesos de lectura y facturación fueron verificados y no presentaron 
inconsistencias. Por lo anterior, nuestra empresa no reconsideró los valores facturados para 
el mes de noviembre de 2025, por encontrarlos ajustados a la normatividad vigente, 
(artículos 146 y 149 de la ley 142 de 1994). 
 
Acto seguido fue notificado de la decisión y se informó sobre el derecho a interponer dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, el recurso de reposición 
ante nuestra empresa, y subsidiariamente el de apelación ante la SSPD así mismo el canal 
oficial para radicarlos y en particular el cumplimiento con lo establecido en el artículo 155 
de la Ley 142 de 1994.  
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Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 


Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante Empresas Públicas 
de Medellín y en subsidio de apelación ante la SSPD por la respuesta comunicada en la 
decisión de la PQR-13278038-H2F1, mediante el cual argumenta violación al artículo 146 
de la ley 142 de 1994 puesto que la facturación no corresponde al consumo real del 
inmueble, ya que EPM no demuestra técnicamente que el consumo de 345 metros cúbicos 
(m3) corresponde al uso real, efectivo y verificable, más aún cuando solo un piso está 
habitado. 
 


Análisis adelantado por EPM 
 


Retomando los argumentos presentados en su comunicado y en la instancia del recurso de 
reposición que nos compete, nuevamente se procede a realizar el análisis de su caso con 
el fin de establecer si el proceso de facturación se encuentra ajustado en la normatividad 
vigente contemplada en la Ley 142 de 1994 y en el Contrato de Condiciones Uniformes 
(CCU) para la prestación del servicio agua y alcantarillado.  
 
Asimismo, es importante precisar que, el consumo de alcantarillado corresponde al 
consumo del servicio de acueducto de acuerdo con lo definido por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 
 
Ahora bien, analizando es importante clarificar que, la conexión al servicio pospago 
después del cambio de producto, puesto que, anteriormente era prepago, fue ejecutada el 
día 11 de junio de 2025; y la primera actividad de lectura se programó para el día 18 de 
agosto (68 días). Es decir, nuestra empresa está cumpliendo la cláusula 25. Obligaciones 
de EPM, numeral 46 (CCU): Emitir la primera factura por concepto de prestación del servicio 
dentro de los noventa (90) días siguientes a la conexión y realizar el cobro conforme a lo 
previsto en el artículo 1.3.21.2 de la Resolución CRA 151 de 2001, o la norma que la 
modifique, adicione o aclare. 
 
De modo que, en la fecha antes indicada fue realizada la instalación del medidor individual 
identificado con serie 2023530298 con lectura en cero (0) m3.  
 
Seguidamente, para la emisión de la factura de septiembre, correspondiente al período de 
consumo comprendido entre el 19 de julio y el 19 de agosto de 2025, no fue posible tomar 
la lectura del medidor, toda vez que no se tuvo acceso a este, tal y como quedó consignado 
en la tirilla de lectura: “Además: caja del medidor con candado; se toca el inmueble en tres 
(3) ocasiones y no se encuentra persona en la vivienda que entregue la llave del candado”. 
Se anexa el respectivo soporte. 
 
Posteriormente, el 22 de agosto, se intentó nuevamente realizar la lectura, la cual no fue 
posible debido a que el medidor continuaba con candado; adicionalmente, las trabajadoras 
del local manifestaron no contar con las llaves. 
 
Luego, para la liquidación del período siguiente, correspondiente a octubre, el 18 de 
septiembre, fecha de lectura, nuestro personal se acercó nuevamente al predio; sin 
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embargo, tampoco fue posible tomar la lectura del medidor, al persistir la imposibilidad de 
acceso, situación que quedó igualmente registrada en la tirilla de lectura. Así mismo, el 22 
de septiembre se intentó efectuar una relectura, sin que fuera posible realizarla por la misma 
novedad previamente informada: 


 


 
Prueba de la causa de imposibilidad de lectura 


 
Entonces, hasta este punto se tiene que durante dos periodos consecutivos no fue posible 
tomar lectura al medidor por causas atribuibles al usuario, toda vez que, se está 
incumpliendo el CCU Cláusula 26. Obligaciones del usuario, numeral 6: Facilitar el acceso 
al equipo de medida de las personas autorizadas por EPM para efectuar revisiones a las 
instalaciones, suspensiones, corte del servicio, lectura y retiro o reemplazo del equipo de 
medida y en general, cualquier diligencia que sea necesario efectuar en desarrollo del 
contrato. 
 
Ahora bien, para liquidar la factura de noviembre, se tomó lectura al medidor el 20 de 
octubre, en donde se encontró que este presentaba un consumo de 345 m3 tal y como se 
logra apreciar en el registro fotográfico, rotulado con hora y fecha: 
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Una vez es tomada la lectura al medidor del servicio a fin de liquidar el consumo del ciclo 
correspondiente, es obligación de la empresa analizar el consumo registrado a fin de 
identificar si este presentó desviación significativa, la cual se configura cuando el consumo 
de un periodo de facturación aumenta o disminuye respecto al promedio histórico de la 
instalación teniendo en cuenta el porcentaje de variación permitido y para determinarla, se 
toma como referencia el consumo promedio histórico de los últimos seis (6) meses Art.149 
de la ley 142/1994. 
 
Sin embargo, en este punto es preciso anotar que, de acuerdo con lo estipulado en el CCU, 
para las instalaciones nuevas y las antiguas sin consumos históricos válidos, el límite 
superior será 1.65 veces el consumo promedio para el estrato o categoría de consumo. Si 
el consumo llegara a encontrarse por fuera de estos límites, se entenderá que existe una 
desviación significativa. 
 
Se considerará sin consumos históricos válidos aquellos inmuebles que se reporten 
desocupados o que hayan presentado un cambio de uso, tal y como sucedió en este caso 
puesto que, la medida del predio presentó cambio a provisional. 
 
En virtud de lo anterior, de acuerdo con el promedio del estrato (10.3 m3) se presentó 
desviación significativa del periodo de noviembre al sobrepasar el límite superior del periodo 
a razón de 16,99 m3. Es por lo que, en dicha factura no emitimos cobros por consumo, ya 
que los 345 m3 fueron dejados en investigación. En consecuencia, a fin de investigar la 
causa del incremento del consumo, el 25 de noviembre fue dejado en la instalación el aviso 
N. 602462629 mediante el cual se notificaba la novedad presentada con el consumo de 
agua y alcantarillado del periodo de noviembre, además, de la programación de la revisión 
previa quedando fijada para el 01/Diciembre/2025 entre las 07:00 am y las 12:00 pm. 
 
Dicho lo anterior, la revisión previa fue llevada a cabo bajo la orden de trabajo N.602457243 
en donde se encontró el medidor N. 2023530298 con lectura en 418 siendo esta correcta y 
consecuente.  
 
Adicionalmente, se identificó la existencia de fuga perceptible en un sanitario, con 
accesorios deteriorados, con bote constante de agua, motivo por el cual se indicó su 
respectiva reparación. El medidor, con el servicio controlado registró a normalidad, no se 
evidenció registro anómalo. Así mismo, se efectuó revisión con geófono, sin encontrarse 
fuga imperceptible. 
 
Cuenta con un aforo corresponde a un sanitario y llaves. No se evidenció trocamiento ni 
error de lectura. El señor Andres Oliveros, usuario que atendió la revisión, indicó que, en el 
inmueble habitan dos personas desde hace seis meses; adicionalmente, manifiesto que el 
servicio es compartido con una instalación anexa correspondiente a un spa de uñas. Y el 
usuario quedó enterado del contenido del informe de la revisión. 
 
Con fundamento en los resultados de la revisión efectuada al servicio, en la factura del mes 
de diciembre de 2025 se liquidó el consumo de los servicios de acueducto y alcantarillado 
del periodo de noviembre que se encontraba previamente en investigación a razón de 345 
m3 bajo ajustes de conceptos facturados. 
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En relación con lo manifestado por usted, es preciso aclarar que el consumo 
correspondiente al mes de noviembre fue facturado en la factura de diciembre, debido a las 
condiciones técnicas identificadas en la revisión del servicio. En dicha visita se evidenció la 
existencia de fuga perceptible, así como el uso compartido del servicio con un local 
comercial, lo que genera variaciones en el comportamiento del consumo. 
 
Adicionalmente, se presentó imposibilidad de lectura del medidor los días 19 de agosto 
(factura de septiembre) y 19 de septiembre (factura de octubre), razón por la cual el 
consumo se acumuló y fue posteriormente facturado una vez se contó con lectura válida 
del equipo de medida. 
 
En este sentido, es importante precisar que el consumo facturado sí corresponde a la 
diferencia real de lecturas, obtenida a partir de un registro verificable del medidor, y no a un 
consumo estimado o promediado, por lo cual no se configura vulneración de lo establecido 
en los artículos 146 y 149 de la Ley 142 de 1994. 
 
Por el contrario, la facturación realizada obedece a una medición efectiva del consumo 
acumulado durante los períodos en los cuales no fue posible realizar la lectura, situación 
que se encuentra prevista en la normativa vigente y en el CCU. 
 
En conclusión, el consumo liquidado se obtiene a partir del registro del medidor definitivo 
desde el momento de su instalación y hasta la lectura realizada en octubre, una vez fue 
posible acceder al equipo de medida y obtener un registro verificable, período durante el 
cual el medidor registró el uso efectivo del servicio, máxime a la fuga encontrada y a que 
está surtiendo un predio anexo, lo cual es de incumplimiento del CCU. 
 
Considerando todo lo anterior, en atención al recurso de reposición que compete a nuestra 
empresa, se confirma la decisión emitida mediante la PQR-13278038-H2F1, relacionado 
con el consumo del servicio de acueducto y alcantarillado del periodo de noviembre cargado 
en la factura de diciembre de 2025, facturado en el contrato N. 13241123, por lo que, no se 
encuentra mérito alguno para modificar ni revocar la decisión notificada en respuesta a su 
reclamación inicial, toda vez que los procesos de facturación se encuentran ajustados a lo 
que la normatividad vigente ha establecido. 
 
Por lo tanto, ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presente 
decisión, daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final 
dependerá de esta entidad. 
 
El valor $3.033.695 objeto de este trámite, actualmente se encuentra separado en la 
factura, por lo que una vez la SSPD emita la decisión con respecto al recurso de apelación, 
éste se ajustará o no de acuerdo con lo fallado y en caso de ser confirmada la decisión de 
EPM y, si lo requiere, podrá solicitar en las oficinas de atención al público que se encuentran 
abiertas alternativas de pago, previo cumplimiento de requisitos. 
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Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
Atentamente, 


 
LINA MARCELA ACEVEDO POSADA 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P.  
 
PQR-13278038-H2F1-R 
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